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Buenos Aires, 28 de junio de 2007

VISTO la Resolución N° 63/03 a través de la cual se autoriza a

implementar la Especialización y Maestría en Docencia Universitaria en la

Facultad Regional Tucumán, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 63/03 autoriza el dictado de la Carrera

mencionada y aprueba el Comité Académico, la Dirección Académica y el Cuerpo

Docente.

Que por renuncia de la Mg. María Clotilde y APUR a la Dirección

Académica se hace necesario su reemplazo.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los

antecedentes de la Doctora Norma Carolina ABDALA y recomienda su

designación.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.
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El CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE lA

UNIVERSIDADTECNOlÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Aprobar la designación de la Doctora Norma Carolina ABDALA

como Directora Académica de la Especialización y la Maestría en Docencia

Universitaria en la Facultad RegionalTucumán y en el marco de lo establecido por

Resolución N° 63/03 Y la Ordenanza N° 970.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquesey archívese.
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